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GEMAING Cía. Ltda. 

Quito, Febrero 27 de 2009 

Señores Socios 

GEMAING. CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

A continuación presento a ustedes mi informe de labores como Gerente General de la 
compañía por el año de 2008. 

1. El avance de las obras cuya Fiscalización está a cargo de la compañía se ha 
cumplido de acuerdo a lo programado, tanto en el Terminal Terrestre Quitumbe, 
cuya construcción ha continuado durante este año, como en las nuevas 
Fiscalizaciones con el INPC y Corpecuador que han sido contratadas en los últimos 
meses. Los trabajos que se contrataron al inicio del segundo semestre de este año 
con la Unidad de Ejecución Especializada, culminaron con éxito y con una buena 
utilidad. Por otro lado, el volumen de trabajo en cálculo y diseño estructural se ha 
mantenido. En resumen, hemos mantenido un volumen de trabajo mayor al del año 

pasado, con una facturación superior en un 25 %, lo que se ve reflejado en el 
incremento de las utilidades de este año, que son superiores en más del doble a las 
del año pasado. 

2. Todas las disposiciones de la Junta General de Socios se han cumplido a 
cabalidad, durante el ejercicio económico del año 2008. 

3. La Contabilidad ha sido manejada por nuestro Contador, el Sr. Emiliano Sánchez, 

con criterios técnicos y de acuerdo con los principios de aceptación general. 

 



4. A inicios del ejercicio económico del año 2008 y hasta el mes de Julio tuvimos 
problemas de liquidez, pero a partir de la Contratación de los trabajos con la unidad 
de Ejecución Especializada, dichos problemas desaparecieron hasta terminar en 
buenas condiciones el año 2008. Pero debemos prepararnos para los próximos 
meses, pues se terminaron dichos trabajos y los pagos por las Fiscalizaciones, 
especialmente de Corpecuador, no se están efectuando con la celeridad necesaria. 
No se ha presentado ningún problema económico, social o laboral que afecte a la 
compañía. 

5. El ejercicio económico del presente año 2008 ha arrojado una utilidad bruta de 
U.S.$ 57.832,87, de los cuales, la Junta debe destinar por Ley el 15 % a los 
empleados y trabajadores, esto es la suma de U.S.$ 8.674,93, lo que da una 
utilidad total gravable de U.S.$ 49.157,94. Por impuesto a la Renta se ha cancelado 
la cantidad de U.S.$ 12.289,48, equivalente al 25 % de la utilidad total gravable, 
quedando un saldo de U.S.$ 36.868,46. 

6. Del saldo indicado en el numeral anterior, equivalente a la utilidad neta, cuyo monto 
es de U.S.$ 36.868,46, se destina para Reserva Legal el 5 %, es decir la cantidad 
de U.S.$ 1.843,42. El saldo final, esto es la cantidad de U.S.$ 35.025,04 se 
destinará a las Utilidades Acumuladas. 

Finalmente, agradezco a los señores accionistas por la confianza depositada en mi 
persona, y me comprometo a seguir entregando todo mi esfuerzo para el progreso de 
la compañía, a la vez que solicito su colaboración para la consecución de nuevos 
trabajos, con el objeto de mejorar más aún la situación de la compañía para el próximo 
año. 

Atentamente: 

    
Ing. Gúido Manciati Jaramillo 

Gerente General 
GEMAING Cía. Ltda. 

 


